
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., marzo once (11) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Restitución Tenencia – Bien Mueble del Banco Davivienda S.A. vs. Javier García 

Ingenieros 

Radicado: 110013103 009 2021 00052 00. 

Secuencia: 3510 del 18/02/2021, hora: 11:51 a.m. 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

sea subsanado el siguiente defecto: 

 

- Acredítese el envío de la demanda y sus anexos (Art. 6, Dec. 806 de 2020), en razón 

a que no solicitó el decreto de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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